
Guayaquil, abril de 2009 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCÍOHSTAS 
HARDYISAS.A. 
CÍBciad 

Señoreíí Accionistas: 

Eít sujecióii a mis fuficioties u atribuciones que, cornc Comisario de la Compatiia me 
pennito presentaí- a ustedes eí infomie anual de mis iabaes que he desempeñado,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA émulo 
cumprntú^itú a lo expuesto en el Art. 321 de la Ley de Conipafiias, el cual elaboré 
conforme al reglamento pertineiííe en vigencia: ResoJucion No 91-1-4-3-0014 publicado 
en el registro Oficial Ne 44 del 13 de octubre ík 1992, en los témiinos sigmetit^-: 

1. He revesado del balance de HARDYLSA S.A. al 31 de DiciembrezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de 2008, 
el mismo que reglstramovimiento?] considerables para su aetividad. 

2. En nuestra opinión los aéninisíradores de la compañía han observado en sus'-

actuaciones las normas legales, estojarías v feglaínentanas del caso, así-tomo,' 
las disposiciones emanadas de la Junta General de Accionistas: -

3. Dimos testimonio ík la amplia eolaboracion prestada pí^ los -señores 
administradores de la compañía, psra facilita" mis íabís'es durante eí ej^cicio: 

4. Existe la correspondencia entre los Libros de Actas de Juntas Generales, Libros 
Talonarios de Registros de Acciones y Accioniaas, Comprobantes v Libros de 
Contabilidad, todos ios cuales se üevan y cons^'an de coíifomiidad de las 
normas legales del caso: 

5. Las cifras contenidas en el Balance General por el año 200S, estáa 
correspondidas con los regiíáros en los libros de Contabilidad, ios cuales 
maesíiaii Activos y pasivos cotreÍati\'03, que en nuestra opinión, son conílabíes 
y respondan a la elaboración de los mismos ds acuerdo a los principios de 
contabilidad penetalmentp aceptados. 

Por lo expuesto en los páíTsfos anteriores, recomiendo a la Junta General de Accionist̂ í 

la probación del Balance General y del Estado de la cuenta de pérdidas y Ganancias. 

Atentaniente, 

C.C.09078797S7 
Comisario 


